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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medell ín,  diecis iete (17) de febrero de dos mil  veintidós (2022) 

 

 

Dentro del  auto que citó a la práctica de la audiencia prevista en los art ículos 272 y  

273 del Código General del P roceso, profer ido el  día 7 de los corr ientes mes y año , 

a pet ición de la  parte  demandada se  decretó la  exhibic ión de documentos que se 

supone están en poder de la parte pretensora, concretamente los referentes a l  

contrato de leasing habitacional que dio or igen a la relac ión sustancia l,  con todos 

sus anexos,  inc luidos los relat ivos a los seguros de incendio, terremoto  y vida, de 

estos últ imos los cert if icados individuales,  que af irma fueron entregados  luego de 

perfeccionarse e l  negocio jurídico .  

 

Dentro de la oportunidad consagrada por el  art ículo 267 del Código General del  

Proceso el  apoderado de las pretensoras se opone a esa exhibición  exponiendo los 

motivos para el lo ,  todo lo cual se pone en conocimiento de la sociedad demandada .  

 

Así  las cosas,  conforme el precepto procesal  ya citado, a l  momento de proferirse  la 

sentencia que decida esta  instancia  se  pronunciará e l  Despacho sobre las  

consecuencias procesales,  en conc reto las probatorias,  que traerá esa oposición.  

 

De todas maneras,  en esta providencia,  acudiendo a lo previsto por el  art ículo 167, 

inciso 2º,  del Código General  del Proceso, en forma ofic iosa,  teniendo en cuenta la 

cal idad de la demandada y su mejor posición para al legar dichos documentos al  

proceso, se procede a distribuir la carga de la prueba orden ándole a la sociedad 

que resiste la pretensión que proceda a aportar los documentos que ha sol icitado 

que sean  exhibidos por la demandada , para lo cual se concede el  término de cinco 

(5) días siguientes a la  notif icación de este auto por estado.  

 

RADICADO:  05001 31 03 012 2021-00244 00  

PROCESO :  RESPONSABILIDAD CIVIL  CONTRACTUAL  

DEMANDANTE :  MARÍA FERNANDA MART ÍNEZ BECERRA Y/O  

DEMANDADO :  BAN COLOMBIA S .  A.  (ANTES LEASING BANCOLOMBIA S .  A .)   

INSTANCIA :  PRIMERA INSTANCIA  

TEMAS:  PONE EN CONOCIMIENTO DE LA  DEM AN DADA MANIFESTACIONES DE  LA 
PARTE DEMANDANTE  SOBRE LA  OPOSICIÓN A LA  EXHIBICIÓN 
DOCUMENTOS.  OFIC IOSAMENTE DISTRIBUYE LA  CARGA DE LA PRUEBA Y LE 
ORDENA A LA  DEMANDADA APORTAR AL EXPEDIENTE  DICHA 
DOCUMENTACIÓN  



Dichos documentos se acompañar án al  expediente electrónico  para que sean 

apreciados por la parte demandante con sufic iente anticipación a la audiencia 

programada para e l  próximo jueves 24 de marzo de 2022 a las 9:00 a.m.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

                   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
D.  B. 


